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entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
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Núm. 1862
GOBIERNO c iv il
Secretaría —Sección de Economía

Circular
Con arreglo a. la Circular número 1799 

de 11 del actual inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 10091 del 
r; de los corrientes he acordado nombrar 
Vocales de las Comisiones Locales para, la 
Intervención y Declaración de trigos de 
los Municipios " que se indiquen conforme 
con" las propuestas remitidas por las Al
caldías siguientes:

Gapdepera, don Miguel Massanet Te- 
rrasa, don Mateo Massanet Mascaró y don 
Antonio Tous Melis; Ses Salines, don Bar
tolomé Garcías Bonet, don Bartolomé 
Garcías Garcías y don Bartolomé Bonet 
G'¡reías: Campam-t, don Pedro Tortella 
Bennasar, don Pedro May rata Palón y 
don Gabriel Celia Pons; Mancor del I ’a- 
Ue, don Pablo Mora Pons, don Antonio 
Bergas Florit y don Onofre Alba Marto- 
rell; María de la Salud, don Bartolomé 
Pastor Monjo, don Pedro Mas Bergas de 
Salvador y don José Vanrell Roig; Pollen- 
xa, don Miguel Lobera Vicens,. don Mi
guel Cerdá Provensal y don Jaime Cifre 
Torandell; Sineu, don Mateo Barceló Es
tela, don Monserrate Coll Estela y don 
Gabriel Niell Real; Deyá, don Juan Mas 
Mulet, don Miguel Juan Camps y don Mi
guel Colom Ripoll; Estellenclis-, don Anto
nio Martorell Castañer, don Antonio Mo- 
ragues Fornés y don Mateo Vidal Riera; 
Uuchmayor, don Esteban Barceló Salva, 
don Bernardo Fullana Salva y don Anto
nio Tomás Ferretjans; PuigpuMnt, don 
Vicente Coll Más, don Vicente Homar 
Matas y don Francisco Martorell Vidal; 
Valldemosa, don Sebastián Más Coll, don 
Vicente Colom Capllonch y don Amador 
Cruellas Verger; Mahón, don Lorenzo 
Carreras Pons, don Francisco Pons Sin
tes y don Lorenzo Gomila Carreras; For- 
mentera, don José Mayans May ana, don 
•laime Ferrer Escandell y don Mariano 
Hiera Ferrer y Lloseta, " don Francisco 
Amover Real, don Miguel Torres Capó y 
don Antonio Mateo Ripoll.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
f'lAL para conocimiento de los Señores 
Alcaldes de los citados Municipios y a fin 
Que éstos lo notifiquen a los interesados.

Encareciendo a los Señores Alcaldes 
de Arta, Campos del Puerto, Felanitx, 
Manacor, Montuiri, Petra, Porreras, San 
Juan, San Lorenzo de Descardazar, San- 
any, S. Servera, Villafranca de Bonañy, 

CQn S Alcudia, Binisalem, Búger, Con- 
elb Lostitx, Escorca, Inca, La Puebla, 

Lioret de Vista Alegre, Llubí, Muro, San
Ana ’• Margarita, Selva, Algaida, 

Eahalbufar, Buñola, Calviá, 
Ft8’ Pornalutx, Marratxí, Palma,

Santa Maria, Sóller, Ala- 
T n;ó T^adela, Ferrerias, Mercada!, San 
Ahaá TLu-'Garlos, Ibiza, San Antonio 
San r kdnta Eulalia del Rio, San José y 

.^uan bautista que no han remitido 
con ProPuestaa hasta la fecha lo hagan 
L°n la mayor urgencia.

raima 22 de agosto de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o Ca r r e r a s
* * *

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y con la aprobación de éste,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar a las Cortes Cons
tituyentes el adjunto proyecto de Ley. . .

Dado en Madrid a diez y ocho de agos
to de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Hacienda, 

Indalecio Prieto Tuero

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° El arbitrio municipal de 

3 por 100 que grava las traviesas en los 
frontones, y que estableció el artículo 47 
de la ley de Presupuestos de 26 de julio 
de 1922, se hace extensivo a las traviesas 
que se crucen en las carreras de caballos, 
carreras de galgos y demás espectáculos 
públicos, quedando autorizados los Ayun
tamientos para implantarlo con dicho 
tipo y extensión en la misma forma y 
condiciones establecidas para el arbitrio 
que ya estaba autorizado por la mencio
nada Ley, sin perjuicio de que pueda 
obligarse a recaudarlo gratuitamente a 
las empresas de tales espectáculos por 
los medios que se estimen adecuados y 
de la fiscalización por los Ayuntamientos 
de la recaudación de este gravamen.

Artículo 2.° Mientras esté en vigor el 
libro II del Estatuto municipal, la im
plantación del arbitrio se acomodará a 
los requisitos y formalidades establecidos 
en dicho libro II.

Madrid, 18 de agosto de 1931.
Ei Ministro de Hacienda, 

Indalecio Prieto Tuero 
(Gaceta 19 agosto de 1931) 

***
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

DECRETO
El Real decreto de 8 de mayo de 1904, 

al crear las enseñanzas supereriores de 
Ingeniería textil en la Escuela. Industrial 
de^Tarrasa, tuvo por finalidad la de que 
en esta especialidad se formasen, no sólo 
obreros instruidos y Jefes técnicos, sino 
también especialistas que a semejanza de 
los extranjeros poseyesen gran suma de 
conocimientos técnico-prácticos acerca de 
una rama determinada de la industria: 
v para conseguirlo se previno en el aticu- 
lado de aquella disposición que al grado 
de Ingeniero de Industrias textiles po
dían aspirar los Peritos de la misma espe
cialidad que aprobasen los dos cursos que 
en el referido Decreto se expresan.

' Plenamente se ha conseguido el pro
pósito del legislador y primero por el 
Ministerio de Instrucción publica y Bellas 
Artes y desde 1924 por el de Trabajo y 
Previsión se han venino expidiendo títu
los de Ingenieros de Industrias textiles a 
lus alumnos que habiendo cursado las 
enseñanzas que integran la referida es
pecialidad terminaban sus estudidos en

ia citada Escuela Industrial, constituyen- | ser jamás olvidado en las disposiciones 
do hoy una pléyade brillante los titulares emanadas de esie Ministerio.
de tan importante especialidad. Asimismo, para obviar parte de las di

Mas comoquiera que a pesar del tiem- ficultades impuestas por este Decreto al 
po que ha transcurrido no se han fijado I libre comercio, resulta indispensable exi- 
poi la Administración las facultades, de- mir de la obligación de circular con guia 
rechos y atribuciones de los poseedores las partidas que no alcancen un peso de- 
del mencionado título de Ingeniero de I terminado, por las trabas que acarrearían 
Industrias textiles, al agricultor que vive en zonas apartadas

El Consejo de Ministros, a propuesta I de los centros de contratación, y que de 
del de Trabajo y Previsión y de confor- | no poder circular con libertad hasta ellos 
midad con el Consejo de Trabajo, decreta sus productos, difícilmente podrían darles 
lo siguiente: salida, con la consiguiente depreciación

Artículo único. Las facultades, atii- I de los mismos. , ,
buciones y derechos de los Ingenieros de I Por razones parecidas, y al objeto de 
Industrias textiles serán en esta especia- I no gravar la. operación de compraventa y 
lidad los de proyectar y dirigir la cons- I no eliminar la eficaz colaboración del m- 
trucción y explotación de fábricas, talle- I termediario, debe reducirse el precio pa
res e instalaciones relacionadas con la I ra la obtención de la guía a lo que a pro
Industria textil, sin limitación alguna, ximadamente represente aquel gasto. 
Asimismo estarán capacitados para fqr- I A virtud de las consideraciones ex 
mar presupuestos, dictámenes, peritacio- | puestas, el Gobierno de la República a 
nes e informes, con validez oficial en propuesta del Ministro de Economía Na 
todos los Centros oficiales y Tribunales cional, ha acordado decretar lo siguiente: 
de Justicia, relativos a la mencionada es- I Artículo l.° A partir del siguiente día 
pecialidad. a hi publicación de este Decreto en la

Dado en Madrid a catorce de agosto Gaceta de Madrid, toda circulación de h .
de mil novecientos treinta v uno. I gos sólo deberá efectuarse aeompamn a

El Presente d.1 Oobtemo a. u BepMUc, de 1» “rrespondiente guia cuando a... u- 
Niceto Alcald-Zamora S Torres '^d de cereal sea supenor a eme o quin 

e i Ministro de Trabajo y Previsión, I Las partidas inferiores a dicha canti
Francisco L. Caballero. I ¿a(i podrán circular libremente. , .

*** I Artículo 2.° Las Comisiones munici-
MTMiQTFRin ECONOMIA Palea de Policía rural percibirán 25 eénti- MIMSTERIU DL ECUNUMIA i mog de pegeta> con cargo al comprador

NACIONAL I trigo, por cada guía que expidan, sea
-----  I cualquiera la cantidad de cereal que

DECRETO figure en la expresada guia.
En atención a las numerosas quejas . Artículos.0 Queda facultado el Mi 

formuladas por los agricultores sobre el | nistro de Economía Nacional pata sus 
incumplimento del tope mínimo de la ta
sa del trigo en las operaciones de com- 
nraventa de dicho cereal, se dictó por el
Gobierno de la República el Decreto fe- I sana su aplicación.
cha 31 del mes próximo pasado, por el I Articulo L Por las Secciones pio- 
que se establecen las normas a que han I yinciales de Economía de los Gol no1 nos 
de sujetarse aquellas operaciones y la civiles se exigirá el mas exacto cum|d 
circulación del referido producto, seña- I miento de cuantas disposiciones contienen 
lándose una mayor intervención, al obje- I los Decretos de 15 y bidé julio decano 
to de que con ella pueda garantizarse en actual, en cuanto no vengan modi 
todo momento la eficacia en el cumplí- por la presente, dando cuenta a 1 Minh  c 
miento de la tasa mínima. rio de Economía Nacional del exacto cum

El objetivo único de dicho Decreto es I plimiento de las mismas.
evitar que se infrinja el tope mínimo de Dado en Madrid a trece de agosto de 
tasa- Es indudable, por lo tanto, que su mil novecientos treinta y uno.
aplicación no precisa en aquellas regio- I El Presidente del Gobierno de la República, 
nes o provincias donde a ciencia cierta I Niceto Alcalá-Zamora y Torres
puede afirmarse que los precios oscilan I El Ministro de Economía Nacional,
dentro de los límites fijados en el Decreto I l u ŝ Nicolau D^hcer
de 15 de julio pasado. Y comoquiera que CGaceta 15 agosto de 1931.
la obligación de que cualquier cantidad (Gaceta lo agosto cíe i^i.
de trigo deba ir acompañada de una guia | *
para circular, es notorio que pone trabas MINISTERIO DE JUSTICIA 
al desenvolvimiento del comercio de tn- -----
o -q s  y en especial, dificulta el transporte I Fiscalía del Tribunal biipremo 
o acarreo de partidas de pequeños agri- c ir c u l a r
cultores muchas de las cuales se desti- c ik l l l a kn-in a cumplimiento de obligaciones di- I Investido por el Gobierno del a to ho 
versas de características distintas a las ñor y la grave responsabfiMad del cargo 
de la compraventa, es conveniente que I de Fiscal general de la República, en el 
las comarcas donde la tasa se cumpla o I desempeño de cuyas funciones hei de su- 
aue presentan las modalidades a que se I plir con un máximo esfuerzo de xoliintad 
acaba de hacer referencia, queden exen- y. un arraigado amor a la justicia .a deh 
«-na rio la obligación de circular los trigos I ciencia de otras dotes; me es mu\ giaio, 
eon gu a toda vez que procediendo asi al dirigirme hoy a los funcionanos de

aS dpíoYrarse e fin perseguido de Ministerio fiscal, reitérales ante todo el 
n° í?lnPr lnqDn?ecio8 del trigo den de cordial saludo que telegráficamente les 
íoshmites fijados, y a la vez se facilitan I transmití en el momento ue tomar pose- 
las transacciones,’ principio que no debe । sión de este cargo.

pender los efectos del Decreto de 31 de 
julio del corriente año en aquellas pro
vincias en las que considere no ser nece-

M.C.D. 2022
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Nu semieiun ahora mis relaciones con - 

el Cuerpo fiscal, pues, aunque, de distinto l 
urden le las que ai íceseme nos ligan. ; 
las he mantrnudo en la diaria iaboi de i 
mu eho: ñus desde mi posición mas m.>- 

Auxiliay de los Tribunales en la 
i de Sala de una Audiencia te 
Sé por ello bastante de su com

^•nria, de su integridad, de su celo en 
x jerricio de sus funciones, y estoy se
ré de su leal y valiosa cooperación. 
Innecesario aquí, por tanto, el recono 

Diento de sus relevantes cualidades y 
encarecimiento de la. imporuincia de 
misión. Sólo quiero hablarle ahora de 
n.H-esidad de superación en el esluerzo 
e exige de nosotros el momento hislóri- 
que vivimos.
Tiempos de lucha son los actuales, 

r-pie la Nación se hulla en un período 
traiisfDrmaci'Di iniciado por el camuio

de régimen político, que hade traer con- 
sigti una nueva Constitución, nuevas le
yes, un nuevo ordenamiento de la vida 
"pública, á" mientras lo preparan y elabo
ran los órganos del Poder, a quienes tal 
tarca, incumbe, natural es que las ideas, . 
tendencias y aspiraciones diversas cho- ■ 
«píen entre si y pugnen por prevalecer, 
manifestándose más o menos apasionada
mente en la Pi ensa y en la tribuna.

Más no faltan, desgraciadamente, ele 
montos (pie, c.on manifiesta extralimita- 
eión de la libertad a todos reconocida pa
ra la propaganda de ideas, pretenden im- ; 
ponerse con el ímpetu ciego de un extre
mismo fanático, cometiendo reprobables 
y delictivos excesos de palabra y de ac- 1 
ción, perturbando la paz pública, y pro
moviendo serios desórdenes que, aunque 
aishidnmente producidos, han alcanzado . 
a. veces graves proporciones y obligado a ■ 
la. represión por la fuerza. Y si el ejercí- ; 
cío inevitable de ésta es misión inmediata 
de las /Xutoridades del orden gubernati
vo, a las del orden judicial incumbe, ■ 
antes y después, la misión, de perseguir, 
juzgar y sancionar los delitos cometidos; , 
smudo, por tanto, evidente el deber del . 
Ministerio fiscal de proceder con la ma- ; 
yor diligencia y eiicu.cia en tales Casos a 
ia promoción cíe las acciones correspon
dientes y la diligente inspección de los 
sumarios que con tal motivo se incoen.

Recientes disposiciones han venido, 
además, a ampliar el campo de acción de 
ios Tribunales, El Gobierno provisional 
de la República, respondiendo al signifi- : 
cade de libertad y justicia del nuevo regí- 
men. derogó por el Decreto de 17 de 
abril del corriente año, la ley de 23 de ; 
marzo de 1906, denominada de Jurisdic- : 
cionos, y redujo a sus naturales limites, ■ 
por el Decreto de 11 de mayo, Ja juris- ; 
dicción de los Tibunalet de Guerra y 1 
M.ifiaa, circunscribiéndola a los delitos 
esencialmente militares propios de su ; 
competencia por razón de la materia. , ¡

Reintegradas de esta suerte a. la juris- ; 
dicción ordinaria atribuciones que legíti- :
mámente le corresponden y que fueron 
sustraídas a su conocimiento por temores 
que sólo tienen explicación histórica en 
el ambiente en (pie se originaron, queda 
ahora, plenamente confiada a los 'i'ribu- 
nales de justicia la salvaguardia de los 
intereses que con ias leyes de excepción 
derogadas se trata de defender. ,

Las precedentes consideraciones están 
a! alcance de todos, y desde luego, segu
ramente, en el ánimo de los señores Fis
cales.

Tenia yo, sin embargo, el deber de 
exponerlas aquí sucintamente como base 
de la excitación que por la presente cicu- 
lar les dirijo; pues de ellas se deduce cla
ramente la necesidad que al principio 
indicaba de superación en el esfuerzo 
para promover la acción de la justicia y 
vigilar el cumplimiento de las leyes con 
un grave sentido de nuestra responsabi
lidad.

Asi lo espero confiadamente del sere
no v elevado espíritu de justicia y del 
celo y diligenciado todos los funcionarios 
del Ministerio fiscal.

De la presente circularse servirán los 
señones Fiscales comunicarme haber que
dado enterados al recibir el número de la 
Gaceta en que se publique. ,

Madrid, 11 de agosto de 1931.- José 
Franchy.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceta 12 agosto de 1931).

SECCiÜK PROVINCIAL
Núm. 1852

1)1 FUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Comisión Gestora interina 
Suministros. En cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú- | po, por su precaria, situación económica 
mero 3 de la reorganización del Ejército ( snévenrione la Dmutación el Dispensa! u 
de 29 de jimio de 1918. la Comisión Ges- fl 
tora interina de esta Diputación de acuer- j i 
do con el Sr. Jefe Administrativo del
Cuerpo de Intendencia militar de esta 
provincia, ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia, Civil durante el mes 
de julio último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cad;i una. de las especies suminis
tra,das se expresan a continuación:

' Ración de pan de 630 gramos . 
Idem de cebada, de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 ídem . . . 
Litro de aceite............................

. Idem de petróleo.......................... 
Idem de vino............................

. Kilógramos de carbón . . . .
• Idem de leña...............................  

Idem de paja larga..................
’ Idem de carne de vaca. . . .
' Idem de Ídem de carnero. . .

Pesetas

0'383 
1‘444 
0'53.5 
2‘00U 
0'70 
0'30 
0'25 
O'OG 
0'11

Palma 18 de agosto de 1931 
A

3'30
El Pre

de lasidente, F. Julia Perelló.—P.
C. G.—El Secretario accidental, Pedro

'■ A. Bauza.

de

Núm. 1722
COMISION GESTORA

/a E.ccma. Dipxitación Prorincicd de 
Baleares

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la, Comisión Gestora de esta Diputa
ción provincial en la sesión que cele
bró el dia 15 de junio de 1931.
Aprobar el acta de la. sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicios pro-

vinciales. . .
Aprobar un dictamen de la Ponencia 

de Hacienda referente al pago délos in-
tereses devengados por el préstamo con
certado con la. Sociedad Fomento Agríco
la de Mallorca para adquirir los títulos de 
la Deuda del Estado que constituyen la 
fianza en garantía del Servicio de Recau
dación de Contribuciones.

Quedar enterada a los correspondien
tes efectos v comunicar al Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales 
que por el Ministerio de Fomento han sido 
aprobados los proyectos de reparación de 
los caminos vecinales números 225 deno
minado «Del kilómetro 5 de la Carretera 
de Palma a Porto-Colom a Son Suñer» y 
610 denominado «Del kilómetro 12 de la 
Carretera de Palma a Porto Colom al 
caserío deis Republicans». , .

Abonar al delineante de Obras Públi
cas con destino en la Sección de Vías y 
Obras provinciales Don Damián Ferrá 
Darder, y con cargo a la subvención para 
caminos,' la diferencia que a su favor re
sulta entre el sueldo que tiene asignado 
en presupuesto y el que le corresponde 
por haber ascendido a Delineante se
gundo. '

Aprobar las liquidaciones de las obras 
de los caminos vecinales números 524 y 
526.

Aprobar las cuentas de gastos de ma
terial técnico v de oficina de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, respectivas 
al mes de mayo. .

Autorizar la adquisición y colocación 
de una cortina-persiana en la Sala de De
lineantes de la expresada Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Aprobar las cuentas de gastos de re
paración de los caminos denominados 
«De Consolación a Santany» y «Enlace 
del camino vecinal número 230 con el nú
mero 111».

Aprobar las cuentas de gastos de con
servación de los caminos vecinales nú
meros 414, 415, 447, 448 y 449.

Aprobar los presupuestos de gastos de 
estudio de los caminos vecinales números 
548 y 549 y de replanteo de los números 
511 y 529.

Remitir al Ayuntamiento de Manacor 
el proyecto de una alcantarilla en la calle 
de Juan Lliteras formado por el Arquitec
to auxiliar a petición de aquella Corpora
ción municipal.

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Arquitecto de provincia, recibir 
definitivamente las obras de reconstruc
ción del embaldosado de la Capilla de la 
Casa de Campo del Puig deis Bous y apro
bar la liquidación de las mismas que arro
ja un saldo a favor del contratista Don 
José Riera de 922‘30 pesetas.

Autorizar la adquisición de libros para 
la Biblioteca de Cultura Artesana.

Visto un oficio de la Junta provincial 
Antituberculosa felicitando a esta Comi
sión Gestora por los trabajos que ha ini
ciado para, instalar un Dispensario anti
tuberculoso y solicitando, al propio tiern-

po, por su precaria aiiuaciou yuunuiuiL^, , l c h .*, ..........
subvencione la Diputación el Dispensario iicio concedido por acuerdo ele 
actual para eme pueda continuar f unció- yo ultimo a los de; tal er déla
nando, se acordó en primer término agra
decer la amable felicitación y en segun
do, interesar de la mencionada Junta 
envíe razonado informe en el que debi
damente se justifique la cantidad que 
como subvención se considere necesaria 
conceda la Diputación para que el aludi
do Dispensario funcione de un modo efi
ciente y cumpla adecuadamente la misión 
que motiva y justifica su existencia.

Quedar enterada de un oficio de la 
Asociación provincial de Ganaderos de 
Baleares agradeciendo la subvención con
cedida para los Concursos de Avicultura, 
y Maquinaria Agrícola celebrados en Fe- 
lanitx.

Quedar enterada de un oficio de la 
Junta directiva de la Sociedad «Juventud 
Republicana» de Manacor agradeciendo 
el donativo de libros que esta Corporación 
le hizo.

Quedar enterada de un oficio de Don 
Lorenzo Villalonga agradeciendo el 
acuerdo de adquirir ejemplares de su no
vela Maride Dama. .

Quedar enterada de haberse practica
do por el Veterinario D. Antonio Bosch 
la vacunación contra, la. peste porcina y 
el mal rojo a los cerdos de la Granja agrí 
cola anexa al Manicomio de Jesús y apro
bar la factura del importe de dichas va
cunas que asciende a 342'50 pesetas.

Vistas las instancias presentadas por 
D. Antonio Covas Fullana Conserje del 
Instituto provincial de Higiene solicitan
do se le conceda una gratificación men
sual Ínterin se le facilita casa habitación; 
por D. Pedro José Vidal Verdera y Don 
Bartolomé Mir Andiñach, mozos desinfec- 
tores y de Laboratorio del mismo Institu
to solicitando se les aumente el haber 
que perciben, y por D. José Rosaelló Sa • 
ías, Mozo interino pidiendo ser nombrado 
en propiedad, se acordó no haber lugar a 
resolver por ahora estas peticiones.

Vista una instancia de los sirvientes
del Manicomio provincial se acordó con
ceder un aumento de 15 pesetas mensua
les a aquellos cuyo haber anual no exce
da de 1.250 pesetas. . .

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Vías y Obras provinciales un 
oficio del Ayuntamiento de San Antonio 
Abad solicitando se proceda a. la repara
ción del firme del camino vecinal núme
ro 304.

Admitir a varios indigentes en la Casa 
de Misericordia y a un niño en la Inclusa.

Autorizar el prohijamiento de una ex
pósita.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para el Hospital y quedar entera
da de la relación de los que se han com
prado con carácter urgente.

Designar al Sr. Presidente de la Cor
poración para que en representación de 
la misma forme parte de la Junta provin
cial de Transportes Mecánicos.

Reunirse en sesión ordinaria el dia. 6 
de julio próximo a las once horas.

Vista una instancia suscrita por seis 
Practicantes déla, Beneficencia provin
cial solicitando la formación del escalafón, 
plantillas y Reglamento en el que se fijen 
las condiciones de ingreso, ascenso, suel
dos, licencias etc. se acordó concederles, 
en principio, el derecho a. quinquenios, y 
que se estudie el importe de los mismos y 
fecha desde la cual ha de empezar a re
gir este beneficio, asi como también la 
forma de acceder a las demás peticiones 
que en la mencionada instancia se formu
lan.

El Sr. García manifestó que la carne 
que se suministra a los acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia no reu
ne las debidas condiciones, acordándose 
que por el Sr. Presidente se hagan las 
debidas gestiones con los carniceros que 
suministran dicho artículo y facultándole 
para que en su caso pueda adoptar las 
medidas que considere oportunas en evi
tación de la aludida deficiencia. .

A propuesta del mismo Sr. García se 
acordó instalar aparatos receptores de 
radio en el Hospital provincial y en la 
Casa de Misericordia para solaz y espar
cimiento de los acogidos en dichos Esta
blecimientos; resolviendo al propio tiem
po la Comisión facultar a los señores Po
nentes de Beneficencia para que cuiden 
de la ejecución de este acuerdo.

El mismo Sr. García propuso y la Co
misión acordó encargar al Sr. Arquitecto 
de provincia la redacción de un proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones para 
la construcción de una nueva Sala de 
operaciones en el Hospital provincial de 
esta ciudad. ,

A propuesta del Sr. Bauza se acordó 
hacer extensivo a los obreros que traba
jan en los talleres de carpintería y zapa-

tería de la Casi de Misericordia i 

a ¡mrU?
consistente en un aumento de ó'.y j 
diarias en el jornal que perciben ‘ "3e;its

Elevar a 200 pesetas mensuaks ] 
tidad que D. Francisco Real Horrací 

i cibe por sus trabajos como organHt .r" 
i la Iglesia del Hospital provincial 

ciudad. esti

t

Por unanimidad se acordó nom] 
una Comisión especial que const¡tiu(j1JI,lr 
sesión permanente proceda a la revie^11 
de los acuerdos del Pleno y la perman'Jl1 
te asi como de la gestión provincial 
prendidos entre el 13 de septiembrr?1?" 
1923 y el 14 de abril de 1931 y designé 
los señores I). francisco Fernández Ti 1 
Juan Roca, D. Jaime Bauzá y b. j- j? 
García para que integren la’expreí 'í 
Comisión, a los cuales se reconoce e* (1 
recho a, percibir una indemnización ¿iv 
cuantía oportunamente se fijará/eon 
resarcimiento délos gastos que < 1 y i i ■ . , i G ies ocaí sione el desplazamiento de su habip •
residencia y de los demás que rnotiv» v 
cumplimiento de la misión que selesfi' 
comienda.

Lo que se publica en el Bo l k iin  Oh  
CiALde la provincia para general conocí^ 
miento.

Palma 6 de julio de 1931.—El Preaidei 
te, F. Julia Perelló.—El Secretario, ' 
guel Font.

!U-
Mi-

*

Extractos de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Geitora de la Excma. "
putación provincial de Baleares en h 
sesión que celebró el dia 6 de julio de
1931.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Abonar los jornales devengados du

rante el mes de junio último por varios 
sirvientes temporeros.

Aprobar la relación de gastos menores 
ocurridos en el Instituto provincial de Hi
giene durante el 2.° trimestre de este añu 
y la de ingresos efectuados en el mismo 
y en igua l período de tiempo por trabajos 
retribuidos prestados por la Sección de 
Bacteriología y análisis.

A propuesta del Comité Ejecutivo del 
Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado, aprobar las 
bases que han de regir en las escrituras 
de constitución de fianza por los Recauda
dores de Zona. .

Señalar a los Ayuntamientos de Cos- 
titx, Petra y Villafranca el plazo de un 
mes para que hagan efectivas Jas cantida
des que adeudan por aportación forzosa.

Aprobar un dictamen de la Interven
ción proponiendo varias habilitaciones y 
suplementos de crédito. . ,

Aprobar las nóminas de las indemni
zaciones devengadas durante el mes de 
jimio por el limo. Señor Ingeniero •leiy 
de Obras Públicas en la inspección técni
ca de los caminos vecinales en conserva
ción. . n;

Quedar enterada de un oficio de la Di
rección General de Propiedades maniíey 
tando que mientras el Palacio^ de la A¡- 
mudaina siga destinado a servicios públi
cos dependientes de los Ministerios de a 
Guerra y Justicia no puede ser ceuiao . 
ninguna Corporación. _ c

Visto un oficio del Excmo. Senoi u- 
bernador civil de esta provincia m 
dando el que le ha dirigido el llm0- T (L 
Subsecretario del Ministerio de la uo 
nación en el que se manifiesta que pe ‘ 
entidad «Federación Culinaria Espa 
se ha interesado, como solución a k 
sis del trabajo, que en los Estab.cc - 
tos benéficos así del Estado como p 
cíales y municipales sea reempia^ 
personal de cocina femenino por e 
culino, se acordó contestar que es¡ 
poración avanzándose a los deseos 9 .[U. 
expresan tienen ya hecha ¡ Dtos 
ción en algunos de los Establecí 
que de ella dependen. . , obrn

Aprobar las certificaciones - ..
nueva en los caminos vecinales 
454, 514, 523, 527 y 546. de

Aprobar las cuentas de hquim _ 
los caminos vecinales números a ’ ll)S 
512, 513 y 517; las de conservación 
números 104, 22G, 227, 229, 1 
503 y 515; la de reparación del ye - 
do «De Binisalem a Sancebas»,, n; dio del 
planteo del número 511; las ytQ .cc, y de 
número 513 y las de material pro
oficina de la Sección de V ias 5 1 
vinciales. ti cpñorl11^'

Pasar a informe del limo. ljqU¡da' 
niero-Jcfe de Obras públicas L 
cion del camino vecinal b .‘ o  '^gtos de

Aprobar el presupuesto ae ,0 
replanteo del camino vecinal i

Autorizar se lleven a efecto l c»- 
nistracion obras de reparación o , ^8 )
minos vecinales números 108, 
G10.
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. oa„r enterada, de que el Ayunta 
Ql a, Felauitx ha dado comienzo a 

de eonsirnecion del camino ve
S" íTsoúe la Mesa el proyecto de las 

Del5¡ habil¡tacion ele un loca para 
obr»8^® ? provincial antituberculoso.

Trizar pequeñas reparaciones en Alltonzaa p h  j a l en )a jnoiusa.
el la reparación de una Caja

de Juntar al Señor Director del 1 los- 
■ ^e por orden del Ministerio de la 

r^'1 q ip ñn han sido derogadas las Rea- 
,3bó|dKeb referentes a los productos 

‘-''A^var'las peticiones elevadas por la
. Trá A "TÍcola provincial de Baleares 

Mario de Economía Nacional refe- 
u a a que cuando se trate de le- 

'■riu- en materia agro pecuaria se oiga a 
f a Antas provincias y en especial a 
SCámaras Agrícolas para evitar una 
Salación unitaria; e interesando en la 

and el nombre de la entidad petrero- 
TA se cambie por el de -Cámara Agn 

n‘i.¡ ile Mallorca».
CU Señalamiento de precios medios para 
bl linuidacion de los suministros hechos 
ír-rnie el mes de mayo por los Ayunta
dos de esta provincia a las Tropas del 
EjTí^^nSdeHa Alcaldía de Santa 
r’qrVisla de Cuba, referente a la necesi
dad de realizar obras en la linea que en 
«miella ciudad poséela Inclusa de Palma 
redamar varios datos indispensables pa- 
noder resolver en definitiva.

Ingresar en la Caja provincial la. can
tidad de 300 dollares, producto de los al- 
üuileres de la expresada finca respectivos 
ai primer trimestre de cada año. -

Elevar a la Junta Calificadora de as
pirantes a destinos públicos la propuesta 
provisional a favor de los licenciados Mi- 
u-uel Rosselló Ramis y Rafael Orellana 
Navajas para ocupar sendas plazas de 
Celador de la. Casa de Misericordia.

Autorizar la. ejecución de obras en una 
finca lindante con el camino vecinal nú- 
moro 506.

Vistos los concursos al efectos cele
brados, adjudicar a los Sres. Herederos | 
de Vicente Juan Ribas; Sres. Pons, Bo- S 
rrás y Frau S. L.; Sres. Sucesores de | 
Viuda, de Figuerola y a Don Cristóbal | 
Noguera el suministro de diferentes lotes í 
de ropas y utensilios al Hospital, Casa | 
de Misericordia y Manicomio provincial. |

Quedar enterada de un oficio de la ¡ 
Dirección General de las Hijas de la Ca
ridad participando que dentro de breves 
dias saldrá para esta ciudad la Hermana 
que ha de ocupar el cargo de Superiora i 
de la Casa de Misericordia..

Conceder un lote de libros a la Socie
dad de Socorros Mútuos Monte-Pió del 
Arrabal.

, Encargar al Sr. Arquitecto de pro
vincia cumplimente un servicio que inte
resa el Ayuntamiento de Son Servera.

Dejar sobre ¡a Mesa un oficio de la 
Alcaldía de Alayor solicitando una sub
vención para el Hospital municipal de 
aquella ciudad.

Formalizar las subvenciones do
3.000 y 2.500 pesetas que el Ayuntamien
to de Santa Eulalia del Rio tenia, conce
didas para arreglo de caminos y amplia- ‘ 
cion y saneamiento del Cementerio. i 

Dejar sobre la Mesa una instancia do i
D- Pedro Sastre Obrador, constructor de ' 
’ omatagírorión solicitando el apoyo eco- ' 
nómico de esta Corporación.

Conceder al Portero de la Casa de M¡- 
sencordia Juan Nolla Tugores un aumen
to de iá pesetas mensuales en el haber 
yue percibe.

Admitir a siete alienados en el Maní- ! 
'■oiino y a tres indigentes en la Casa de | 
-'iisericordia.

Autorizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Dejar sobre la Mesa para su estudio > 
o‘n i r™e del Sr- Médico Jefe de la Clí- i 

-.nr» i tuberculosis sobre organización ? 
dntituber enlosa.
.priAu'LC)rizar lii adquisición de medica- f 
." ‘‘tus para la Farmacia del Hospital y I

•na máquina de mondar patatas.
dic-a. eí.r enter8da de la relación de me- j 
^pnttnenL°s adquiridos con carácter ur- s 

en el mismo Hospital.
v¡nf¡01in\a i r ingreso en la Caja pro- i 
duPtn i la calidad de 800 pesetas pro- $ 
tou- (]-e. estancias causadas por enfer- ¡j 
niGsh J^'nsuidos durante el primer tri- gistrados aei irmumn piuv.uv.^ ~~ -

. e del corriente ano. ¡ Contencioso-adminístrativo. . S
de v Qorizar al señor Director de la Casa \ Se dió cuenta y quedo la Comisión en- 
materi^1Cordla para clue pueda adquirir j terada de un oficio del Excmo. Sr. Go >ei- ¡ 
Prestp-ti PV-21. el taller de zapatería y ; nador civil de esta provincia en el que , 
lad-ie , bebido consentimiento a dos asi- 1 manifiesta que no habiéndose hecho el ;

Im?'10 desean contraer matrimonio. ? nombramiento de los miembros de esta 
co dí J"1UCr una multa equivalente a cin- i Comisión Gestora don Jaime Bauza y don

’ de su haber y separar de su car- Jaime García, en la forma prevenida en

go al celador interino Antonio Campins 
Escudero por faltas cometidas en el ser
vicio.

Imponer por igual motivo multa equi
valente a seis dias de su haber al sirvien
te del Manicomio Damián Obrador.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 3.536 pesetas 
producto de estancias recaudadas duran
te el mes de mayo en el Manicomio pro
vincial.

A. propuesta del señor Roca, conceder 
al Ayuntamiento de Cindadela una sub
vención de 10.000 pesetas para, atencio
nes del Hospital municipal de aquella 
ciudad.

El mismo señor Roca solicitó le fuera 
facilitada una nota expresiva de las can
tidades que satisface Menorca por el im
puesto de cédulas personales y por apor
tación forzosa, así como también de la su
ma de que podrá disponerse para subven
cionar obras públicas realizadas o que se 
realicen en aquella isla.

Los señores Bauzá y García insistie
ron en las manifestaciones que ya en la 
sesión anterior hicieron acerca de las 
malas condiciones de la carne que se sir
ve al Hospital y habiendo indicado el 
nombre de un carnicero que se compro
mete a hacer dicho suministro tal y como 
corresponde, se acordó facultar al señor 
Presidente para que, en concepto de en
sayo encargue al industrial de referencia 
el suministro al Hospital de la carne que 
en él se necesite.

Los mismos señores Bauzá y García 
se ocuparon nuevamente de las peti
ciones que tienen formuladas los Practi
cantes de la Beneficencia provincial y, 
en su vista, teniendo en cuenta que los 
Médicos Auxiliares que prestan el servi
cio de guardia tienen derecho a percibir 
una gratificación, se acordó concederá 
los Practicantes que se hallan en las mis
mas condiciones, igual derecho, y fijar la 
cuaníLi de la gratificación que se les otor
ga en 360 pesetas anuales.

Se acordó facultar al señor Presidente 
para que oídos los señores Directores del 
Hospital y Manicomio provinciales, fije 
el número de sirvientes que en dichos Es
tablecimientos convenga aumentar.

A propuesta del Señor Fernández se 
acordó la redacción de nuevos Reglamen
tos para el régimen y gobierno interior 
de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia por ser muy anticuados los 
que en la actualidad rigen y encar gar a 
los Señores Directores formulen un ante
proyecto del de su respectiva dirección. ,

Se acordó facultar a los Señores Bauzá 
y García para que puedan disponer obras 
de mejora y embellecimiento del local 
que ocupa la Escuela, de la Casa de Mise
ricordia.

Se acordó que al igual de los años an
teriores cuide, en su día, de la organiza
ción dé las Colonias escolares depen
dientes de esta Corporación, el Museo 
Pedagógico provincial y que en dichas 
Colonias tengan derecho preferente los 
asilados de la Casa de Misericordia.

A propuesta del Sr. García se acordó 
encargar al Sr. Arquitecto de provincia 
se proceda a la limpieza y se dote de una 
bomba a uno de los depósitos de agua del 
Hospital, a fin de que el vecindario pueda 
surtirse de ella. .

En vista de que éntre los anteriores 
acuerdos existen algunos que determinan

V

gastos y para atender a ellos no hay con
signación suficiente en presupuesto, se 
acordó incluir en la Habilitación de cré
ditos al principio de la sesión aprobada, 
las cantidades necesarias. -

Por último, acordó la Comisión reu- ¡ 
nirse en sesión ordinaria el día 13 del co- ■
rriente a las once.

Lo que se publica para general cono- $ 
cimiento. . I

Palma 13 de julio de 1931.—El Prest- I 
dente accidental, F. Fernández.—El Se
cretario, Miguel Font.

* i* *
Extracto de los acuerdos adoptados por í 

' ía Comisión Gestora de la Excma. Di- i 
putación provincial de Baleares en la í 
sesión que celebró el dia 13 de julio de 
1931. t .
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar cuentas por servicios provin-

c Íc iIg s  •
1 Abonar las dietas devengadas durante 

los meses de febrero, marzo, abril y jumo 
del corriente año por los Vocales no Ma
gistrados del Tribunal provincial de lo 

el decreto del Ministerio de la Goberna
ción fecha 21 de abril último, ha acorda
do dejar dichos nombramientos sin efec
to, debiendo cesar los Señores Bauzá v 
García en el cargo.

, Igualmente quedó enterada de un ofi
cio de la Dirección General de Acción 
Social del Ministerio de Trabajo y Previ
sión comunicando que accediendo a lo so
licitado por Don Juan Rullán Jaume le 
ha sido retirada la calificación de barata 
a. la casa que adquirió por compra a Don 
Lorenzo Salas sita en esta, ciudad, calle 
de Pí y Margall núm. 20.

Aprobar la liquidación de las obras 
de construcción del camino vecinal nú
mero 504.

Quedar enterada y comunicar al Se
ñor Ingeniero-Director de Vías y Obras 
provinciales que por parte del limo. Se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas no 
se ofrece reparo en que se efectúen por 
administración obras de reparación en
los caminos vecinales números 108, 
228 y 610.

Autorizar la ejecución de obras 
puestas por el Señor Arquitecto de 
vincia en la Depositaría de fondos 
viudales.

225.

pro
pro
pro-

5

Quedar enterada de la relación de 
obras ingresadas en la Biblioteca de Cul
tura Arresana durante el segundo trimes
tre del corriente año.

A propuesta del Sr. Roca Lluch y - de 
conformidad con lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Alayor, se acordó con
ceder a éste una subvención de 2.000 pe
setas para atenciones del Hospital muni
cipal de aquella ciudad.

Dejar sobre la mesa un oficio de la 
Alcaldía de Alcudia solicitando pase el 
Sr. Arquitecto de provincia a aquella ciu
dad para revisar las obras de la Casa 
Consistorial.

Vista una instancia, del Comité en Ma- 
hón de la Federación Obrera de Menorca 
U. G. T. solicitando una subvención anual 
para la compra de libros con destino a la 
Biblioteca de dicha entidad, se acordó 
concederle un lote de obras procedentes 
del Archivo provincial y al propio tiempo 
significar al expresado Comité que su de
manda de subvención será tenida en 
cuenta en el momento oportuno, o sea, al 
estudiarse la formación del presupuesto 
provincial para el próximo año.

Se dió cuenta nuevamente de la ins
tancia de Don Pedro Sastre Obrador cons
tructor del aparato denominado Cometagi- 
rorión solicitando una subvención de fon
dos provinciales acordándose que la Co
misión antes de resolver sobre este asun
to practique, debidamente asesorada por 
un técnico, una inspección ocular a dicho 
aparato.

Autorizar la ejecución de obras en una 
finca lindante con el camino vecinal nú
mero 228.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio y a dos indigentes en la Ca
sa de Misericordia.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para la Farmacia del Hospital y 
quedar enterada de la relación de los que 
se han adquirido con carácter urgente.

El Presidente Señor Fernández mani
festó que se congratulaba en poner en 
conocimiento de la Comisión el exquisito 
celo con que todo el personal del Hospital 
provincial de esta ciudad desde el Señor 
Director accidental, por hallarse disfru
tando licencia el propietario, hasta, el úl
timo sirviente, habían cumplido su huma
nitario deber con motivo de los lamenta

?

1

bles sucesos ocurridos en esta ciudad el 
miércoles de la semana anterior, perso
nándose todos anticipadamente en el Es
tablecimiento ante la presunción, desgra
ciadamente luego confirmada de que fue
ran a él conducidos heridos y cuidando 
después a estos sin demora alguna en 
cuanto llegaron, prodigándoles con la 
oportunidad requerida todos los auxilios 
que la ciencia aconsejaba.

Por todo ello, dijo, que creía cumplir 
un extricto deber de justicia proponiendo 
a la Comisión hiciera constar en acta y 

testimoniara al mencionado personal se
un expresivo voto de gracias. 

Y asi se acordó por unanimidad.
A propuesta, del Sr. Roca Lluch acor

dó la Comisión por unanimidad hacer 
constar en acta la complacencia con que 
se había enterado del correctísimo proce
der y atenciones dispensadas, dentro de 
los preceptos reglamentarios, por el Señor 
Director de la Prisión provincial de esta 
ciudad y personal a sus órdenes, al Comi
té de huelga que fué detenido con motivo 
de los conflictos obreros últimamente 
acaecidos.

Se acordó designar a los Señores Don 
Francisco Fernández y Don Juan Roca 
Lluch para que representando a esta 
Corporación formen parte del Patronato

3
local de Formación Profesional de esta 
ciudad.

Se acordo que las obras de. albañilet ia 
que por administración hayan de efec
tuarse en los edificios que de esta Corpo
ración dependen se encomienden a los 
Maestros aparejadores que a continuación 
se relacionan y en la forma que taxativa
mente se expresa:

D. José Femenias, Palacio provincial 
y Manicomio de Jesús.

D. Gerónimo Roca, La Lonja.
D. Pedro Suau, Consulado de Mar.
D. Francisco Llabrés, Teatro Prin

cipal.
D. Francisco Forteza, Hospital pro 

vincial y Casa de Misericordia.
D. José Riera, Inclusa provincial y 

Casa de Campo del Puig deis Bous.
Por unanimidad se acordó modificar lo 

por esta Comisión resuelto en 15 de junio 
último relerente a la revisión coacuerdos 
y gestión provincial comprendidos cutre 
el 13 de septiembre de 1923 y el 11 de 
abril de 1931 en el sentido de dejar sin 
efecto, anulándolo, el extremo por el 
cual se reconocía a los señores que inte
gran la Comisión revisora de que se trata, 
el derecho a percibir una indemniz ición.

Acordó la Comisión reunirse el dia 21 
del corriente a las once horas.

Lo que se publica en el Bo i.e íi\ Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento. , .

Palma 21 de julio de 1931.—El Presi- 
denté, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

***
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di 
putación provincial de Baleres en la 
sesión que celebró el dia 21 de julio de 
1931. ■
Aprobar el acta de la sesión arterior.
Aprobar dos facturas presentadas por 

el Sr. Subdelegado de Medicina riel dis
trito de la Catedral expresivas de los de
rechos devengados en los expedientes 
instruidos para la reclusión en el M.inicq- 
mío de dos asilados de la Casa de Miseri
cordia. .

Quedar enterada de que [>or el Tribu 
nal Supremo déla Hacienda publicase 
dictó con fecha. 8 de marzo de 1926 fallo 
absolutorio en la cuenta de fondos de esta 
Diputación correspondiente al año 1923 21 
y trimestre adicional.

Quedar enterado di1 que por Orden 
dictada por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes se ha conc-dido 
a esta Corporación una subvención de 
3.000 pesetas para Colonias escolares.

Encargar al Museo Pedagógico pro 
vincial organice, con la colaboración del 
Sr. Inspector provincial de 1.a- Enseña,ri
za D. Fernando Leal, tres Colonias oseo 
lares dos de niños y una de niñas y <|uo 
se libre a favor del Sr. Director d-- di Im 
Museo la cantidad de 3.000 pesetas «pie 
para atender a los gastos de a. piel las se 
halla expresamente consignada en presu 
puesto. . .

Señalar los precios que deben regrr 
para la liquidación de los suministros he
chos durante el mes de junio por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Quedar enterada de haberse ausíml a- 
do en comisión del serví.;io el Sr. Direc
tor del Instituto provincial de Higiene.

Se dió cuenta del expediente relativo 
al Concurso anunciado en el P-o l i j  ix  
Of ic ia l  de esta provincia núm. lü.UDT r<. 
i-respondiente al dia 29 de enero del co
rriente año, para la provisión de la plaza 
de Director de la Casa do Misericordia do 
esta ciudad, y en su vísta la Comisión en 
uso de las facultades discrecionaít s que 
en esta materia le competen, acordó por 
unanimidad abstenerse de hacer nombra.

: miento alguno; que se notifique esta res - 
■ lución a los señores concursantes a En de

que puedan recojer en la Secretari i de 
esta Corporación los documentos que 
acompañaron a sus respectivas instancias 
v que previo el correspondiente estudio 
se proceda a la redacción de las bases de 
un nuevo Concurso. ,

Por unanimidad se acordó nombrar, 
con carácter interino, Director de la Casa 
de Misericordia de esta ciudad a. D. .losó 
Porta Bley con el haber anual de 6.000 
pesetas af efecto consignado en el 'presu
puesto provincial vigente. . ,

Teniendo en cuenta la actividad y ex
quisito celo con que el Subinspectoi de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia D. Antonio Ballestcr Estarás 
ha desempeñado, con carácter acciden
tal el cargo de Director de la Casa de - - . 1 • 3 • . Á AA ím/1 /M'l n un nt Misericordia se acordó concederle una

; gratificación. .
$ ' Accediendo a lo solicitado por el Exce 

■ lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad se 
acordó que por el Instituto provincial de 
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Higiene se facilite vocuna antitífica a la 
Casa de Socorro parala aplicación gra
tuita a cuantas personas la soliciten.

Quedar enterada de un oficio del 
Ayuntamiento de Cindadela agradecien
do la subvención de 10.000 ptas. que para 
su Hospital municipal le fué concedida.

Conceder al Ayuntamiento de Mana- 
cor una subvención de 7.000 ptas. en con
cepto de auxilio de los gastos que le ori
gina el sostenimiento del Hospital y Hos
picio de aquella ciudad.

I 'asar a i 11 Ib r m e del 8 r. I n ge ni ero Di - 
rector de Vías y Obras provinciales dos 
inslancias suscritas respectivamente por 
Jos Sres. Alcaldes de Andraitx y Calviá 
relativas a la términación de las obras 
tb.-l camino vecinal núm. 541.

Aun rizar a D. Antonio Moneada y Cá- 
naves de Mossa. para que pueda utilizar 
el tren perforador que esta Corporación 
posee.

Accediendo a. lo solicitado por D. Con
rado Doménech Pascual, Maestro de Sec
ción de la, Escuela Nacional Graduada de 
niños de Petra y por D. Juan Petro Amen- 
gual, Maestro nacional de la Escuela de 
niños de San Juan, se acordó concederles 
sendas subvencionados de 365 ptas. en 
concepto de auxilio de los gastos que ha 
de ocasionarles la asistencia al «Curset 
d'estiu» que organizado por la Generalitat 
de Catalunya ha de celebrarse en Barce
lona el próximo mes de agosto.

Conceder a la. Biblioteca de la Unión 
Republicana Federal de Montuiri un lote 
de libros del Archivo provincial.

Manifestara una vecina de Ibiza que 
interesa el traslado al Manicomio de esta 
■iudad de un hijo suyo recluido en el de 

Cádiz, que ha de dirigirse al Tribunul que 
dispuso el ingreso.

Admitir a tres alienados en el Mani
comio y a seis indigentes en la Casa de 
Misericordia.

Conceder dos socorros de lactancia.
Quedar enterada de la relación de me 

dicamentos adquiridos con carácter ur- 
v.-ínte para la Farmacia del Hospital.

Autorizar la. adquisición de 60 quinta
les de paja larga para, el Hospital.

Autorizar la adquisición de medica
mentos para la. Farmacia del mismo Esta
blecimiento.

Autorizar la. adquisición de material 
para los talleres de carpintería y zapate
ría. de la Casa de Misericordia.

Anunciar un concurso para la adqui
sición de ropas para la Inclusa de esta, 
ciudad.

Autorizar la salida temporal de unos 
acogidos en la. Inclusa.

Quedar enterada del ingreso en el Ma
nicomio de dos alienados.

A propuesta del Sr. Alema,ny Villa,lon- 
ga conceder a la Biblioteca del Centro 
Republicano Federal de Búger un lote de 
libros del Archivo provincial.

A propuesta del Sr. Roca Lluch conce
der al Ayuntamiento de Mercada! una. 
subvención de 1.000 ptas. para atenciones 
del Hospital municipal de aquella villa.

A propuesta del mismo Sr. Lluch con
ceder una subvención de 1.000 pesetas a 
la Escuela Racionalista de Cindadela.

Reunirse en sesión ordinaaia el día 28 
del corriente a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 28 de julio de 1931.—El Presi 
dente accidental, F. Fernández.—El Se
cretario, Miguel Pont.

* * *
Núm. 1851

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE PALMA DE MALLORCA

En la sesión celebrada por la Comisión 
Permanente de esta Junta el día seis del
actual fué acordado conforme el 
24 del vigente Reglamento de 
Conservación y Vigilancia del 
proceder a la venta en pública 
previo anuncio público, de las

artículo 
Policía, 
Puerto, 

subasta, 
mercan-

cías cuya relación obra en la Secretaría 
de la Junta donde puede ser examinada 
durante los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Los lotes de objetos a que se refiere la 
relación pueden ser examinados de once 
a. doce de los dias laborables, en el local 
al efecto dispuesto en el edificio de la 
Junta, sito en el Muelle donde tendrá lu
gar el próximo dia, treinta y uno del co
rriente a las once horas y conforme a 
las disposiciones legales atinentes a esta 
clase de actos, de lo cual serán adverti
dos previamente los presuntos licitadores.

Palma. 19 de agosto de 1931.—El Pre
sidente, Luis Pascual.-El Secretario-Con 
tador, Argel García.

A

Núm. 1849
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—En la (¡aceta de Madrid co

rrespondiente al 13 del actual, se inserta 
, un anuncio, publicado por el Ministerio 
: de Hacienda abriendo un concurso para 
I cubrir una plaza de Corredor de Comer- 
i ció en esta Localidad con arreglo a las 
í normas e instrucciones que se indican en 
i el mismo.
| Los que aspiren a tomar parte en él, 
l deberán presentaren esta Delegación de 
i Hacienda Las solicitudes acompañadas de 
í los documentos señalados en la citada 
i Gaceta dentro del plazo de 20 dias conta- 
¡ dos desde la publicación del presente 
; anuncio.

Palma 19 de agosto de 1931.—El De
legado de Hacienda.—P. S., Emilio Tor- 
tosa Andrés.

*

Núm. 1857
ALCALDIA DE INCA

Hallándose detenida en el Corral pú 
! blico de esta ciudad una oveja que fué 
• hallada por las vías públicas e ignorán- 
; dose su dueño, se anuncia por el presen- 
í te que si durante ocho dias no se ha pre- 
i sentado su dueño será vendida en pública 
i licitación.

Inca 19 de agosto de 1931.—El Alcal- 
’ de, Miguel Beltrán.

* *
Núm. 1859

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

En los diez últimos dias del próximo 
mes de octubre deben celebrarse en esta 
Audiencia exámenes de aspirantes a Pro
curador, lo que se hace público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en los mismos y reunan las condiciones 
que exige el artículo 3.° y demás concor
dantes del Reglamento de 18 de abril de 
1912, puedan dirigir sus instancias al 
Excmo. Sr. Presidente de esta propia 
Audiencia dentro de los primeros 15 dias 
del inmediato mes de septiembre, acom
pañando los documentos que enumera el 
artículo 5.° del indicado Reglamento.

Palma 20 de agosto de 1931.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.0 B.°—El Presiden
te accidental, F. Cavada.

* * *
Núm. 1821

Don José Vidal Fiol, accidentamente Juez 
de Instrucción del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a todas las personas que pue
dan identificar el cadáver de un hombre 
de unos 54 años de edad, algo demacra
do, moreno, ojos castaño claro, pelo cano
so, sin afeitar, vistiendo traje de dril cla
ro a rayas, calcetines negros, alpargatas 
color castaño claro con suelas de goma, 
pañuelo de seda por el cuello y gorra 
marrón con iniciales o marca «Viuda Bar- 
celó-Palma», habiéndosele encontrado en 
los bolsillos un pañuelo blanco y una pe
taca y otro pañuelo con iniciales O. M., 
una llave y dos hojas del periódico La 
Vanguardia fecha 20 de mayo último; el 
cual fué encontrado colgado de una hi
guera el cinco del actual en el predio Ses 
Casas Novas del término municipal de 
Marratxí, cuyas personas deberán com
parecer ante dicho Juzgado, dentro del 
término de diez días a contar desde el si
guiente al en que se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para declarar en el su
mario que se instruye por tal hecho, bajo 
los apercibimientos legales.

Palma once de agosto de mil nove
cientos treinta y uno.—José Vidal.—El 
Secretario, P. h., Miguel Oliver.

Núm. 1856
Don José Vidal Fiol, Juez municipal Letra

do del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, accidentalmente encargado del de 
primera instancia del mismo distrito 
por ascenso del propietario.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 
veinte de julio de mil novecientos treinta 
y uno.=Él señor don José Vidal Fiol, 
Juez municipal Letrado del distrito de la 
Catedral de la misma, accidentalmente 
encargado del de primera instancia del 
propio distrito por ascenso del propieta
rio, habiendo visto los presentes autos 
incidente de pobreza deducido por doña 
María Oliver Vidal, sin profesión, viuda, 
de esta vecindad representada por el pro

curador don Melchor Cloquell y dirigida 
por el Letrado don Antonio Po l i, con ci
tación del señor Abogado del Estado y 
de la Compañía Latecoere, sin defensa ni 
representación no habiéndose personado 
en autos; y=Fallo=Que sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, debo de
clarar y declaro pobre en sentido legal a 
doña María Oliver Vidal para que pueda 
litigar derechos propios con la Compañía 
Latecoere, y por consiguiente con dere
cho a disfrutar de los beneficios que la 
indicada ley en su articulo 14 concede a 
los de su clase, sin perjuicio del corres
pondiente reintegro en caso de que así 
proceda. Notifíquese la presente a la Com
pañía Latecoere en la forma que dispone 
el artículo 769 de la. expresada ley.=Así 
por esta mi sentencia, lo pronunció, man
do y firmo.=José Vidal Fiol.=Leída y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el señor Juez accidental que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el mismo día de su fecha ante mí doy fé. 
=Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado, la expresada Compa
ñía Latecoere, se publica el presente en 
Palma a veinte y uno de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—José Vidal.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

***
Núm. 1863

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta, ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

el juicio universal de quiebra de Don 
‘ Andrés Rosselló Ferrer, promovido por 
i el Procurador Don Bartolomé Bennaser 
l en representación de Don Vicente Mulet 
j Mercada!, se sacan a pública subasta 

los bienes que se dirán, por término de 
. veinte días, bajo las condiciones que se 

insertarán, habiéndose señalado para su 
; remate el dia. diez y siete de septiembre 

próximo a las 12 horas en la sala, audien - 
Cía de este Juzgado, calle de San Miguel 
número 86. .i

; M U E B L E S
Pesetas

Dos mesas escritorio con dos 
sillones. .

Doce sillas y doce banquillos . 
Dos prensa copiar con mesa . 
Una percha madera. .
Varios enseres escritorio. . 
Tres máquinas perforar Ideal. 
Cuatro aparatos colocar ojetes. 
Un aparato flejar. .
Una máquina, hacer viras con 

su mesa. .
Varias colecciones patrones. . 
Urnas, tenazas y cuchillos cor

tar suela. .
Tres cajas embalaje. .
Diez y siete estanterías. . 
Unas balanzas. .
Una Escalera de mano. . 
Una vitrina para muestras. . 
Un reloj de paret. .
Ocho carrillos. .
Dos caballetes. .
Tres mesas taller. .
Un carretón a mano. .
3500 pares hormas usadas. . 
Un embarrado general y coji

netes. .
Cinco correas y poleas. . 
Dos bidones grandes. . 
Sesenta moldes madera. . 
Tres embarrados y coginetes. 
Treinta y dos pernitos. . 
114 zapatos muestras. .
16 pares pernitos celuloide. . 
8 pares zapatos caballero. . 
Cinco kilos cordones varios. . 
249 carretes hilo diferentes. . 
29 bidones tintas va ríos colores. 
Un bote grasa. .
150 cajas cartón. .
138 pares cortes varios. . 
Nueve piezas tirantillo. . 
1138 pies pieles varias. . 
Siete kilos y medio engrasado. 
175 metros tela forro. .
60 kilos retales piel y cutí. . 
Nueve metros paño. .
53 retales goma y crepé. . 
30 kilos hojas crepé. .
500 cámaras rojas en lacanes 

y trozos. .
27 kilos llanta. .
52 kilos precinto. .
18 piezas precinto papel. . 
118 pares tacones goma. .

75'00 
32'00 
25'00

1'00 
10'00 
60'00 
15'00 
15'00

25'00
25'00

5'00 
15'00 
53'00
3'00 
3'00

25'00 
15'00 
80'00
5'00 

80'00 
50'00

150'00

100'00 
50'00 
15'00 
25'00

125'00 
70'00

150'00 
30'00 
80'00 
10'00

150'00 
50'00

1'00 
20'00

530'00 
4'50 

1250'00
40‘00

175‘00 
12'00 
35'00
26'00

150'00

875'00 
45'00 
40'00
6'00

40'00

Una pieza vivo cuero blanco 
200 hevillas metal.
Dos docenas cajas crema.
36 millares ojetes varios.
164 pares calzado medio cons 

truidos.
112 arpilleras para postales 
Una. caja etiquetas.
25 millares marchamos 
Cuatro latas aceite universa 
Mil gamones.
27 kilos papel seda.
43 ovillos hilo.
25 cajas cartón inviolables. 
Tres kilos cartón cuero.
132 kilos suela.
204 kilos palmilla
265 kilos retazos suela. 
Un kilo suela, blanca.
Un rollo fleje embalar.

INMUEBLE
Finca sita en la calle de 

Caro señalada con el número 17 
y Soler con el núm. 65, com
puesta de botiga, corral, pozo v 
piso, valorada en.

Condiciones de subasta

10'00

4‘00 
^‘OO

25-Qo 
0'5]

-O'Oj

6'00 
27‘(ó  
43lOo 
20‘fo

2'00 
528'0-1 
iOOi); 
125'00

3000'00

Los bienes que se tratan de ena^ 
nar lo serán en un solo lote y sí no 
presentara postor lo será, al detall. J

Todo licitador deberá consignar en 
mesa del Juzgado una cantidad ¡^1 
por lo menos al diez por ciento del valor 

I de los bienes que intente rematar. s 
1 cuyo requisito no serán admitidos, ¿¿i . 
I do devueltas dichas consignaciones ae^ 
: seguido del remate excepto la que eo- 
1 i-responda al mejor postor que se reser- 
í vara en depósito como garantía del cuín 
$ plimiento de su obligación y en su caso 
l como parte del precio de compra, sien i 

de cargo del rematante los gastos de 
subasta y traspaso ‘y del inmueble hs 
cargas y gravámenes existentes.

Se sacan a pública subasta, losex 
presados bienes por segunda, vez con el 
veinte y cinco por ciento de rebaja del 
tipo de peritación y no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo fijado.

Palma de Mallorca a primero apu>: 
de mil novecientos treinta y uno.—Ado! 
fo Fz., Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1854
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

MATRÍCULA DE ENSEÑANZA OFICIAL
An u n c io .—Conforme con las disposi 

clones vigentes desde el dia l.° de sep 
tiembre próximo al 30 del mismo en sus 
dias lectivos, queda abierta la matrícula 
para los alumnos que deseen examinarse 
de asignaturas de las Facultades estable
cidas en este Centro.

Dicha matrícula se efectuará en as 
Secretarías de las respectivas Facultad” 
a las horas de despacho público, hjaaa: 
en los tablones de anunciosde las misma?

En la portería de cada Facultad iv 
drán proporcionarse los alumnos graia 
tamente los impresos necesarios para s. 
licitar su inscripción. Para realizarlas- 
necesaria la exhibición del cdrnm 
identidad escolar, que se expide en • 
Secretaría general.

Los alumnos abonarán las cantme - 
que prescriben las disposiciones vige 
y cuyo detalle y forma de efectuar ( 
abono estará expuesto al publico t. . 
tablones de anuncios de las respes - 
Secretarías. . ,_hprí

En el acto de la matrícula •. 
acreditarse por medio de los docu m 
correspondientes: l.° la edad; 2. e 1 
sido revacunado y 3.° para 10?^ogios 
miencen sus estudios tener apr°u%er;líj 
ejercicios de reválida del B^cn .
Universitario, Sección de Cienci y
las Facultades de Medicina, Far 
Ciencias, y Sección de Letras pai 
Derecho y Filosofía y Letras. tr¡.

Los alumnos al formalizar su .g ue5. 
culas deberán tener en cuenta io 
to en los Rs. Ds. de 25 de agosto ¿e 
11 de septiembre de 1926, 23 de 
1927 y demás disposiciones couc -or

Lo que de orden del Ilustrisi , c0. 
Rector se hace público para g 
nocimiento. 1931."^

Barcelona 12 de agosto do ‘ 
Secretario general, Mariano boi •

P A LM A.—Es c u e l a -TiP06RÁFltA
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